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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Nº2021-00513. 

 

Agréguese a los autos la manifestación realizada por la Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 

de Familia (Núm.11), en virtud de la cual informa que carece de 

potestad para realizar reparto a los Juzgados relacionados en Acuerdo 

PCSJA17-108321, así mismo, téngase en cuenta para los efectos 

procesales a los que haya lugar.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, y en aras de impartir el trámite pertinente 

en concordancia con el principio de economía procesal, auxíliese y 

Cúmplase lo ordenado por medio del Despacho Comisorio “N°42 de 

31 de mayo de 2019” (Núm.01 fl.4), proveniente del Juzgado 39 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

En consecuencia, para la práctica de la diligencia de SECUESTRO 

del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria “Nº50C-

1305827”, ubicado en la “CL.10 N°79 – 85 TO.20 AP.355” (dirección 

catastral), del barrio Nuevo Techo, de la localidad de Kennedy, se 

señala la hora de las 10:00 a.m. del 25 de agosto de 20222, y se 

                                                
1 Acuerdo PCSJA-10832 C.S.J. “El Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, coordinará con las 

autoridades policivas de las diferentes localidades de Bogotá, la devolución del 50% de los despachos 

comisorios, teniendo en cuenta para ello la fecha de recepción del despacho comisorio, de la más antigua a la 

más reciente. Una vez recibidas las comisiones, el consejo de justicia las remitirá directa y debidamente 

relacionadas al centro de servicios administrativos y jurisdiccionales para los juzgados civiles y de familia de 

Bogotá, para el reparto respectivo entre estos cuatro despachos judiciales”. 

2 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional y/o Distrital 

con ocasión a la pandemia Covid-19. 



AS 

designa como secuestre de bienes inmuebles a quien aparece en el 

acta de auxiliares de la justicia adjunta. Líbresele comunicación 

informándole que el encargo de es obligatoria aceptación, fíjese la 

suma de $130.000.oo. M/cte., como honorarios los cuales deberá 

cancelar la parte demandante. Lo anterior de conformidad con lo 

señalado en el artículo 37 y s.s., del Código General del Proceso. Por 

secretaría comuníquese la anterior decisión vía correo electrónico y 

elabórense los oficios a la Policía Nacional para que se sirva prestar el 

debido acompañamiento. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N63 FIJADO HOY 6 DE JULIO DE 

2022 A LA HORA DE LAS 8:00 AM 
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Manuel Ricardo Mojica Rojas
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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